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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

DANIELA CORDERO ARENAS
Ernestinano

negoció la

justicia
ara algunos, fortunadamente

minoría, los espacios públicos
e elección popularson úni-

camente para defender la corrupción,
pues laven como un derecho político.
La corrupción es la propuesta de ac-

ción nacional local, en la que basan

suideologíay suofertapolítica, seunen

para repartirse, cual saqueadores, los

espacios. Recientemente,elcínicolíd
de un partido doble moral hizo públi-
cas sus alianzas de complicidad, ven-

tiló por berrinche cómo se habían re-

partidoel botín. de cómo les tocaría
cada quien, no le cumplieron, no

cumpleny, si son incapaces de cum-

plirse entre ellos. menos la sociedad
Su ambición no tiene límites, lo único

que los uneessudefensa de la impu-
nidad como un privilegio del que se

sienten merecedores.
Así es como regatearon la exfiscal

Ernestina Godoy su ratificación, para
esas minorías la procuración de jus-
ticia es un asunto menor, lo impor-
tante es lograr impunidad. La gente
debe de saber de qué lado está cada

quién. Esos que, gracias la lucha de
millones de personas que estamos
cansados de sus prácticas saqueos,
han perdidoelprivilegio de la protec-
ción política para ahorapre-
tenden generar percepciones erró-

neas en la ciudadanía.
Enel Congresode laCiudadesa mi-

noría tuvo el descaro de usar la jus-
ticia esas institucionesqueen el dis-

curso dicen que defienden, las pusie-
ron mesa como monedadecam-
bio Estos grupos donde la corrupción

el tráfico de influencias es parte de

su ADN. pusieron en venta su voto. el

pago que querían, cambio de la ra-

tificación de la fiscal. era unaafrenta
las leyes, las normas, incluso al gran
trabajoque sehizo desde la Fiscalía

cargode una mujerque lohaseñalado

diciendo: noentendería una transfor-
mación real ni verdadera, si no se

combate desarticula la corrupción
que se transformó en un mal endé-

mico en la clase política mexicana.

Desde la Fiscalía se investigó se

presentarondenuncias contra funcio-
narios, exfuncionarios de la alcaldía
Benito Juárez, incluidos alcaldes

quienes crearon una organización
que autorizaba obras. edificios, cons-

trucciones fuera de la ley pero dentro
de sus ambiciones. Esta red. que ope-
raba desde 2015. permitíaquesecons-

truyeran más niveles más viviendas
de las permitidas cambio de cuan-

tiosos recursos económicos de in-

muebles, para cualquiera que sea

sensato resultaría criminalnosolopor
la corrupción per sé, sino porque im-

plica poner en riesgo la vida inte-

gridad de quienes habitan esos in-

muebles el impacto en los servicios

por el crecimiento desmedido; antes

en Benito Juárez por

ejemplo, no explotaban departamen-
tos por acumulación de gas, no se

caían tantos edificios nuevos en los

sismos,no seabríansocavones.auna-

do al encarecimiento del valor de la

tierra en esa alcaldía.
Con un trabajo riguroso de la fiscal

su equipo se lograron sentencias
reparación del daño; no se trata de

ninguna persecución política, yesque
no muchos espacios han difundido

queesaspersonas
ponsabilidad penal aportaron ele-

mentospara probaracusacionescon-

tra otros servidores públicos.
Otrogrupo, acostumbrado este

tipo de intercambios, hizo un ofre-
cimiento:votarpor la ratificación
cambio dequeel otro delincuente,
uno de sus cuadros importantes
acusado de jtrata de personas! lle-

vara su proceso en libertad, es que
noconocen la vergüenza.

Lasociedad estámuydespierta, in-

formada, sabe quién es quién, defen-
derán la premisa de que por encima
de la Ley nadie. Emestinase va de la
Fiscalía. pero los delincuentes que la

quisieron poner negociar la justicia
se quedan en la cárcel, porque la ley
no se negocia, porque ningún cargo
vale lo que la justicia las investiga-
ciones continuarán.
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